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Primero.--eomo resultado de 1& convocatoria publicada por
Orden delegada DWnero 432/00862/1983 (.Boletin Oficial 11::1> Es·
tado. número 271 y .Diarlo Oficial de Marina.. número 263),
fueron admitidos provisionalmente pus entrar en selecCIón
108 solicitantes relacionados en 1& Orden delegada númer J 432/
00223/1884 (.BoleUn Oficial del Estado. número 59 y ·Diario
Oficial de Marina.. número 86), de 108 cuales ingresdu ll.S

siguientes:

dificaclón de las car8A"'ter18ticas eléctr1caa de una antena: In
troduoción de inductercias y condensadores. Cara.::teriStlcas eléC.
tricas: Capacidad . induci.ancia de una antena, Longitud de
onda propia. AHura efectiva. PotenCia radiada.

Tema tO. Antenas nI) .-Estudio de loe dh'enoa tipos de
antenu para emisión y para recepcj.ÓD. Agrupación de anter,as,
-La. uni6n eutre antena y receptor o emisor. AdaPtación de im.
peQaDclaa. Dir«<:iona.lidad: Diaaramu de radiaciOn,,

2.'.8 P.rueba prí.ctica:

1. Dimensionado y montaJe de una fuente de alimentación.
Medidas. .

2,- Oimenslonado y montaje de'una'o yarias etapas amplifi.
cadoraa en BF a válvulas ylo transistoreS. Medidas,

3. Dlmeru;lonado y montaJ. ele .m.. o 't'ariaa etapu amplifi
cadoras en AF.

4. D1men8ion~.) y montale de una etapa detectora para
seAaI61 modu1&daa ..Il amplitud y/o en .trecuencta. Medidas.

5. I.>imenalonado y monta.. de 1ID& etaPa oonvenora de fre·
cllenc14, Medidas,

l. Cálculo y mor.taje de un emilor elemental y au modul....
ción. .Medidas.

7. Estudio y puesta a punto de 1IIl receptor a válvulas o a
transi&torea: Trazado de sus cun'3oI oaracterísUcal,

8. Eltudio y p~ eeta a punto d. UD emiaora vlLlvula& o a
b"anl1storee: Trazado de sus cunu caract.el1lticaa.

. l. Adaptación de un emisor a UD. antena con determina
CiÓD previa de lu caracter15tlcas de la m:.ama,

Blbl1o¡p'afia,

Los temas dtl este programa Hrén considerados con un
nivel y una extensión análogos a 1& de loe textos cursados en las
Escuelas de Ingenieros Técn1cOl de Telecomunicación.

Tema 31. .Reoept.xee.-Elemento& fundamentales de un re~
oeptor. CaracterisUc&S: SenslbH1dad. selectividad y fidelidad.
Diversas clases de recepción: Radl()frecuenCia .iDtoniUda, reac
ción, superreaoclOn de conversión de fNCUencla: El 8uPerhete
roeUno. Receptores para modul&c10n de frecuenc1&, amplitud y
banda latera! QnIca.

Tema 32. Fuentel de a11mentactón.-Slatemas de alimenta
ción de eml.area. Sistemas de aUmentaoión de recePtores . .equi·
POI de alimentacIón de instalaciones .leeráflcas. Equipas de
alimentacilm de 1I1StaJaclones telefÓDicaa. Composición de. una
fuente de alimentación. Función" rectificaciónl Cacacterfsticas
de 101 dll¡lnlOl tIpos. El fUl.r8do. Filtros Re y Le, Filtros coa
entrada por L y por C. Tensión de riz&do. Estabilización de ¡as
fuentea de al1ment&d6n: 8erkl y P&r&1elot U.o de diodos Zener
y transistorea en la eatabll.i.zaclÓD. .

Temaaa. EJemectol C&Ptadon!Je y reprocluotores en .-Mi~
mfoDos: Caracteristicas pneralM. Dlver60l tipos: Caracteris
ticas. fidelidad, sensIbllidad, direo:::ional1dad~impedancia. Auri
culares. Altavoces: Caracter1aUcaa B8uer6J8S. Diversl)6 tipos:
Sus caracter1eticasl Dlreoclonalklad. rendimiento; curva de res
puesta¡ impedancia. Bobinas. Silt.emas mllltiples para reparto
de frecuencial: Filtroe de cruzamiento.

Tema 34. Elementos captadorea J reproductores (m .-Apa.
ratos regl.tradorea de sonido: Magnetofonos. Cintas y discos:
Cabezas map.et.of6nlcu y agujas.

2.9.5 Prgp;,gaolón.

Tema :5. Propagación (]) .-caracteristicas generales de las
ondas electromagnéticas. Ondas transversales y longitudinales.
Composición vectorial. Planos de polarización. Vector de Poyn~
tin,. Velocida::l de propagacl6n. Atenuación. Medida. del campo
elé<:trico, clasificación de lea ondas por IU frecuencia,

Tema 36. Propagación UU .-Propagación de laS ondas en
108 diferentes medioS: Reflexiones J r&fracc1ones. Onda de su·
periIcie: Atenuación. Inf·)uencis de la distancIa, frecuencia, ca
racteri&ticas del suelo f obstáculos' en le. propagaci6n de una
onda.

Tema 37, Propagacl6n mIl .-onda de IoSpa.c1o, La ionosfera
y 8U influencia en la propagación de las ondas. Reflexiones.
refracciones, penetración, absorción. ZOnal de sl1encio. Desvane
cimiento.

Tema 38, Propagación (IV) ,-Influencia en la propagación
de las horaB del <';'ja. estaciones y actividad. Bolar, Influencia en
la prapagación de las situaciones aeogrAficas, perturbaciones
atmosféricas y condiciones meteorológicas. Cartas de propaga·
ción. ParáSitos. IQ!luencia en 18 propagación de onda de espacio
de la frecuencia. Idea sobre 1&1 intensidades de campo necesa.·
rias en la ~pción.

Tema 39. Antenas en .-La antena como circuito abierto:
Ondas estacionario. Estudio del dipolo elemental: Resistencia
de radie.ci6n. Oipolos de onda completa. media onda, cuarto de
onda: Distribución de corrientes y tensión en los mismos. Mo·

12668 ORDEN 430/00491llfJIH, ele 26 de ma)'o, del A.lmi
rante Jefe del Depareamento de Personal. ppr /0 que
ingreaan en la lnatrucct6n MUltar para ,(;¡. forma
cl6n de Oficiale. y Subofickde. de la Escala de
Complemento de la Armada (lMECARJ el perso
nal que .e cita.

Para el Cuerpo de Ofietales:

CUERPO GENERAL lSF.RVICIO DE OPERA-
CIONES Y ARMAS)

l. Barreiro Garc1a. J88m Santiago lll.
2. Campos Robles. Antonio (1).
3, Fem6.ndez Pérez·Crespo, Juan Car~

los UL
.... GonzAlez Gonz6.1ez. José Luis (1).
5. Magdalena Hermelo, José Manuel {U.
8. Osuna H e r 't' .. s, Francisco Carlos

de Ul.
7. Pareja Salinas, José Mlgu~l {JI.
8, Querol PagAn. José Antonio de, {U.
9. Rodríguez Vázquez, Miguel Angel U}.

10. Sante Pérez, Ricardo Jorge 111.

;UERPO GENERAL <SERVICIO DE ENERGIA
Y PROPU!SIONJ

1, Jlminez Sancho, Jesús,
2. Ruiz-Fornel1s Norelia, Ignacio,
3. SáDtñ... Nena, carlos.
•. Vicioso SáDchez, SAlvador.
S. Villanueva SeIT&no. Alejandro.

~UERPO DE INGENIEROS DE LA ARMADA

Rama de Ncyales

1. Calvo Antón, AntonIo.
2 Casanova FernAndez, Francisoo Jo-

lié lU.
3. Fernández Alvarez, José· Anionto.
4. -Garrido IJndez, Jesúa. . . .
5. Gonzále. Cantero. JOB4! llarl&.
8, Guerrero. Gómez, Lula.
7. BodrIgue. Go1lI, Antonio.
8. Salazar Eche_, Martln.
9. Sola Rodrlgue.-Candela, Alberto.

10, Vereda carvo" José Lui8. "

Barna de Arrnaa NavaJu

1. Agu11era Navarro, Julio Ignacio (1),
2. Alcaraz Méndez, Rodrigo (1).
3 Alvarez Alvarez-Ul1a, Daniel Berna

bé IJ}.
4. Buendia Melias. Ptdro J0e6 (1),
5. Buisán G ó m e z del Moral, Alfon

80 1Il-
8. Casal Pella, Manuel AntOnIo 111.
7 Carda de Lago Sena't'eJ1te, Gonza.

lo lil-
8. Garcja LOpez, Manno! Aupl Ul.
,. Hidalgo Garc1a, Antonio Ul.

10 López Gabarrón. Franc1sco JaVier (U,
11 Martlne. Ardid, Pablo W.
12. Palencia Esteban, Pedro (1).
13, Pastor Puche, Vicente U).
14. Sánchez Curbera, Augusto Jorae (U,
13. Santos Cabo, Juan r..amOD. U1.
16. Varela Iglesias, JOÑ Maña U).

Ramo de Elsctricidod

1. BorrAs CasteUanos, Manuel U).
2. Calzada Bau, Andrés Miguel UJ.
3, Guisasola y Gómez de la Tia, Vicen-

te (1).
4. LOpez Moreno, Francisoo Javier (1).
l. Manclul Tur, Jolé VLcenM (1).
l. MartIn... AIfaro JOSé Alfonso Ul.
'l. Moreno Pérez, <:arIca (1).
.. PaslO< Rul>. Angel Manuel 111.

.•. Pouoada carballo, Jalé Maria lll.
10. &>drlB.... 0061. MlguOl ltl.

-llUllllPO DE DlFANTEa14 DE ~lNA

~ BatUraDO jerez, J0S6 Adolfo lll.a. Belti'áD Gonzále., AntonIo ltl.
S. Bláoco Salz, JulláD 111.

4. Blecua Casas, Ramón (plaza de Gra-
e!&l.

5. Bocos Rodriguez, Pedro Enrique (ll,
6. Carrera Berna!, Rafael 111.
7. Con... Garcla, Joo6 Maria 111.
8. Cortlzas Re6Uelro, José Luis lll.
9. Cruz Frelre. Carlos 111.

lIJ. Delgado Jimeno, Manuel (l).
11. Dfaz-Heredero Asensio. Manuel San-

tlallO lll.
12. Ferrández G&l'c1a. Pedro Maria (U,
13, Ferrer Medlna, Juan Antonio (l).
14. Garda Av1lba, Francisco Ralael lll.
IS, Carda Ga.rc1a.-Vaso, José Alfredo {U.
16, Garcla Lamas, Manuel Antonio (1).
17, HernáDdez CabreI', Juan Andrés (1J.
B. lndart del Rlo, RIcardo (U.
19. Lago Gon.zález, .José Manuel (1).
20. LarraAaga. Cortés. Rafael UJ.
21. Manso OU, José Andrés U).
22. Méndez Bernal, José Carlos (U.
2.'l. Malina Marin, BatU. (U.
24. Pujante Alcaraz. Fernando Ul.
2'). Puras MaDagray, Alberto (U.
alJ. Rey Otero, Baltasar Pastor (1).
27. Rodr1guez Gómez, José Maria tU.
28. Ruiz Silva, Jes!ls U).
29. Solano Martlnez. Joaquln {I}.
30. Yqile Hoyos J..llo lll.
31. Yádez, Pérez, traftcisco Javier (1),

cuI!IiPo DE INTENDENCIA

1 Al_ Marlln, José lll.
2. Arlza Vida!, JOB4! Manuel 111.
3. Cul.rO Rulz. JOSé Lulo lll.
4. Ctnza Rey,' José Manuel (l).
5, ConcbaGAndara, Guillermo de la Ul.
e. Fontenla Campuzano, Francisco Ja-

vier lll.



12.
13.
14.
15.
16.
17
lB
19
20 .

l.
a.
3,
4.
8.
S.
7.
S.

••la.
11.
la.
L1.
14.
1S.
16.
17.
18.
le.
20.
21.
22.
23.
24.
25.
26.
Z/.
28.
2e.
30.
31.
32.
33
34.
35.
36.
37.
3&.
39.
40.
41.
43.
43.
44.
4S.
46.
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7. Garda de Sola y de Amaga, Igna-
cio Ul.

B. HE'rt'ldla Aracil, José Manuel (U.
9. Martfnez Picos, Julio Manuel n>.

10. Mauriz Caraila, José Manuel Ulo
11. Maza Aymat, José Maria (U,
12, Pozo G6mez, José Pascual (1),
13. Romero Braquehe.1s, José Maria (O.
14 Sánchez Cuenca. Juan Carlos {lJ.
15 Sánch('z Puente, Ramón (U.
16. Torre Sanchez, José Jaime de la (lJ.

CUERPO DE SANIDAD (SECCION
DE MEOlelNA)

l. Arag6n Gómez, Juan Manuel (U.
2. Arana Granado, Roque (1).
3. Parón SauTa, José Maria (plaza de

Gra.cia>.
" Bermúdez Castro, Juan- Carlos (1).
S. Bohórquez Ramos, Javier (U.
6. Cervero Sobrevela, CarlOl (U.
7 Colas Rubio, Juan (1),
8. Donapetry Garcfa, Cristób&1 Alejan~

dro (Il.
9. Frias Ochoa, JOSé tU.

10 Hernández Morilla, Pablo (1).
11 Huertas Lucas. Francisco (l).
12. Juan Prega, 3e8m Andrés (ll.
13. Latorre Marqués, E n r i q U e Anto-

nio (U.
14. Olmedo porcuna, Manuel (t).
15. Ory Y Louro, José :~tonio de (1).
16. RomAn Roca, Eugenio (1).
11 Sánchez Rodríguez, Eduardo (1).
18. Siljestrom Laredo, Ca r los Augus

to (¡).
19. Vara Gil, Cesáreo (ll.

Para el Cuerpo de Subofldales:

SERViCIO DE OPERACIONES Y ARMAS

Especialidad de Radio

1. Benito Martinez, Juan Antonio.
2. Campos Valle, José Antonio.
8. CotaBo GonzAlez, Jorge Luie.
4. Diego Toro, Luis de.
5. Dañate Sánchez, Angel Manuel.
6. Gil Pan, José Angel.
7. Martinez Me.rtfnez, Juan JoaqUÍn.
S. Melis Salas, Lorenzo.
9 Moreno Zahinos, José Antonio.

10. Pedmso Moro, Jesús.
11 Vega.: Martinez, Angel Eduardo de

la fU.

Especialidad de, Electrónica

1 Arce Morales, Luis Manuel.
2. Arlza Toledo, José Manuel.
3. Ballesteros Tarrico, Francisco Andrés.
4 Belza Blánez. CAnnelo.
5 Buzón Angel, Juan' Carlos.
6. Caballero Turiño, Jet SC&rIOS (1).
7. Coello Marin, Salvador.
8. Conesa Bernal, Félix Antonio elJ.
9. Cuesta Carrera, Antonio de la.

10. Dios Ortega, José de (1) ~

11. Fernández-Llébrez GonZález, Luis Fer·
nando nI.

Gilabert Bausa, Jos41 Enrique (U.
Cómez Pérez, José Maria.
González Rodriguez, José _Angel.
Hernández Moreno, Francisco Javier.
Lago Amoedo, Fernando (U.
Mata OterO, Arturo (1).
Pajuela Sáez, Antonio.
Pay Abad, José Miguel.
Pérez Granero, José Carlos.
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21 Quintana Segura, José.
22. Ramos Gómez, Juan.
23. Rodt1guez Jlménez, Antonio Javier.
24. Romero Vilaplana, Antonio.
25. RozaléJi Carmona, Juan Carlos.
26. Santaeruz Vergara, Ricardo Francisco.
27. Sebastián Gareia. Mauro Vicente.
28. serrano Elena, Antonio.
29. Utrera Camargo, Javier.
30. VlI.loiraOJed.a, Manuel Juan.
31. Vega Pérez, Osear.

SECCION DE INl"ANTERIA DE MARINA

1. ArIas Jurado, Juan Ignacio {U.
2. Bienvenido Bárcena, Rafael,
3. Bonilla Ranea, José (lJ.
4. Calavia Cabrera, Manuel.
5. Carbonell Bofm, Alejandro.
6. Castillo Porto, José Antonio.
1. CIares López, José UJ,
8. Diez Rechou, Emilio Jesús fU.
9. Dominguez ·Romero, L U i 8 Francis.-

00 UJ. .
lJ. Fernt.ndez P i t'i e i r o, Cipriano Ra-

món. .
11. Garcia Corvillo, José Carlos (1).
12. Garda Ortuño, Gregorio Jesús UJ.
13. Garda· Siller, Antonio.
14. Giardln Alcántara, J o r g e Francis-

00 lU.
15. Gómez Soutullo, Miguel Angel.
16. GonzáIez Mozos, Francisco Javier.

·17 Graván Cruz, Juan Carlos (lJ.
18. Guillén Buendia, Miguel Anlel.
19. Cuillén Ruiz, Buenaventura.
20. Huertas Brandariz, Rafael U).
21 López Cabanas, Daniel UJ.
22. Lozano Slmin1a.nl, Antonio (11.
23. Marin· Franco, Se.lvador (¡).
24 Martinez Mal1n, José.
21;' Mejias Acosta, Antonio Ul.
26. Melgar Valadez, Juan.
27 Moreira Mergelina, Juan Manuel.
29. Ortega Núñez. Manuel Senén.
29 Priegue Leia, José.
30 Revuelta Astorga, Juan Carlos.
3!. RodI1guez Gastoso, Antonio.
3?. Rubio Guerrero, José Antonio U).
33. Valle Ramos. José Miguel del.
34. Veiga CIares, José Miguel.
35. Vera Maestre, Ginés.
3~. Viedma Garcfe" Luis.

SECCION DE ENERGlA Y PROPUlSION

EspeciaUdad de Electricidad

1. Abellán Vera.,. Francisco Joaquin.
2. Aguayo VUlalba, Arturo.
3. Aleo LujAn, Francisco~
4. Calvarro Villarón, Santiago.
5. CAmara Garcia. Guillenno José.
8. Camón lnies.ta, Vicente.
7. Cortés Martln, José An tonio.

·8 ChamoITO Fernández, José Salvador.
9. Careia Alvaro, Francisco José tI).

1U GonzáJez Larca, José Miguel.
11. González VAzquez, Juan Antonio.
12. Jiménez G o n z Alez, Francisco aa,..

brlel 1lI.
13. Laliga Sanmartín, Juan Carlos.
14. tafara Oliver, Andrés (¡).
15. López Moreno, JOSé Eusebio.
16. López Ros, Jesualdo.
17. Llorca Abad, Roberto 1lI.
111. MaI"tfn-ez Visledo, Juan.
19. Moreno Pelegrin, José Angel.
20. Mut Carcta, José Luis,
21. Navarro Manuel, Lorenzo f1J.
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22. Prados SAnchez. Francisoo (lJ.
23. Rodriguez Faz, Isidro Rafael.
U Salmerón Martlnez, Suto.
215.. Serena Garcla, José Luia· (1) ..

Especialidad de Mec'dnicCl

Alfara Martinez; Torcuato Manuel.
Amiguett- Tosso, Francisco Javier.
Andrés Martinez, Pedro Jull'n.
Anta Calzada José MarIa.
Anta Fernánd'ez. Jullo 1lI.
Antotlana Arregu1, César (I).
Arcos Hidalgo; Francisco.
Arias Hevia, Juan Antonio.
Borrego Sánchez, Francisco (U.
Calvo Diaz, José Ramón.
cantos Calderón, Pedro Antonio (U.
Cannona Sánchez, Luis Miguel U).
Carrera Jiménez, Antonio.
Casado G6mez, Pedro.
Escudero Sánchez, Diego.
Farnos Vila, José.
Gan1do Cámara, Jan (U.
Gómez Garda. Angel Francisco (O.
GonzAlez Klindworth, Mareos.
Grima Resola, Evaristo (U.
Ham"" Bechir, Mulud lU.
Jiménez Sánchez, José Ramón.
Ledo Vá.zquez, Manuel Carlos.
Malina Rivas, Angel Manuel.
Morales Moreno, Rafael (1).
Morant Valencia, Alberto (U.
Martinez Baños, José Antonio.
Noriega Pelaez, Roberto.
Ortega Becerra, Vicente.
Pérez Cuerdo, Luis. Alberto (¡).
Pérez de Lára Moreno, José Joaquín.
Reina Goma, Eduardo.
Rivera Torres, José Miguel.
Rodriguez Alarc6n, Francisco.
Rodriguez Campoy, José Luis (1).
Rodriguez Gandullo, José Lula.
Rodríguez Marcos, Antonio Lorenzo.
Romero Serrano, .rosé Manuel.
Rosales Fuentes. Francisco.
Rubio Mera, Antonio Manuel (1).
Ruiz GoO?:é.lez, Agustín.
Salinero Hernández, José Antonio.
Sampedro Oiea, CAstor,
Sánchez López. Cristóbal.
SeIT8.no Muñoz, Juan (1),
VUas Cruz, Ceferino.

SECCION DE ADMINISTRACION

Especialidad de Escrtbtente8

.1. Fernández Félez, Juan.
2. Garcfa Nieto, Francisco Javier (I).
3. Mazuela Fernández, Carlos.
4. Oporto Miguel¡ Eliaa ~ Benjamín (U.
5. Rosano Céspedes, Francisco José.
e. Uribe Marchante, José María.

SECCION DB SANIDAQ

Especialidad d.· A:vudantea TécnicOS
SanttariQs

l. Alba L6pez. José Ram6n de lU.
2. Diez Victoria, Isidoro Ceferino eu,
3. Huidob..ro Bajo, Gregorio.
4. Palecios Outon, Francisco Javier (lJ.
5. Porras-Ketterer Martinez, José Ma

nuel 'U.
e. SAnchez Márquez, Félix (u.
7. Sevilla San Nicolás, Juan Francis

00 CU.
8. Tamayo Sánchez, Antonio (U.
9. Tirado Delgado, José Antonio (1).

. tI) Tienen. compromt.o voluntario de servicio continuado.

- Segundo.-LOS ant"ertonnente reIac1onad08 presenteri.D en l.
Jefatura Local que les corresponda y dentro del plazo de tre1Jl..
ta días há~i1e8.r. a partir de la publicación de la lista, de apro
bados en el ..ooletm Oficial del Estado.., los siguiente. doctt-
mentos: '

CertifIcado en extracto de 1& 1nscrlpciOn de nacimiento o
fo~opia de elle. o de 1& hoja' COrTespondiente del Libro de Fa-
mIlla.

Certificado de antee:edentes y buena conducta, expedido por
!a Comisaria de Pollda del distrito de res1denci& habitual del
lDteresado. .

Cuando los interesados residan habitue.lment.e en zonas ru~
rales, el certificado será expedido por el Jefe de Puesto de la
Guardia Civil que corresponda. .

AutorIzaciÓD del cabeza de familia o ~utor para' aquellos
que sean menores de edad. . ' ' .'

Certificado () fotocopia del documento que ac:red1te haber
cumplido el tiempo de permanencia en filas o tener concedida
prórróga de incorporac16n si BU reemplazo ha sidq allstadq,

CertifIcado de.! Reglstro Central de Penadoe y Rebeldes de
no haber sido condenedo ni declarado en rebeld1a.

Fotocopia de los titulas navales u otros qu~ 18 hayan- hecho
constar en la Instancia como mérito espec1a1.'
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Fotocopia del título d3 famlia numeroaa, Ji se hubiera hecho
constar en la instancia.

Los documentos en fotocopia deberán estar legalizados o
compulsados por el Jefe Local de la IMECAR o autoridad mi-
litar más próxima. .

La no presentación en el plazo indicado de dichos riOGU
mentas motivará la exclusIón del interesado de la IMOCAR.

TercerO.-Los Centros de Reclutamiento y Movilización ins
cribirán como -Filiados encuadrados como Militar en las Fuer·
zas Armadas (Armada). a los relacionados anteriormente, de
acuerdo con el Regle.mento de la Ley General del servicio
Militar (artículo 270).

A estos efectos, cada Jefatura Local de la IMECAR remitirá
a dichos Centros de Reclutamiento los datos para inscribir a
los admitidos que, habiendo presentado su docmentación en
la Jefatura re&pectiva, no estuvieran inscritos anterionTlente
en la Matrícula Naval.

Cuarto.-Los admitidos deberán solicitar la incorporación al
servicio activo tan pronto finalicen su carrera civil para reali
zar los periodos de Formación y Prácticas, de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento provisional de las Escalas de Com
plemento de la Armada (Orden número 707/72, _Diario afiela}.

. número 291/72).

Madrid, 25 de mayo de 1984.-P. D., el Almirante Jefe del
Depart~mento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez.
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Administractones de Hacienda

AC-VUlena .
AC-Orihuela ., .
llA·Mérlda .

.BA-Don Bentto , ..
BL-Manacor .,. .•. .
BN-Barcelona-capltal

Alava - ,
Albacete ." .., ...
Alicante .. , '" ..•..•..•
Almeria '" .: .
Badajoz .
Baleares .
Barcelona ' ..
Cáceres '" .. , .
Cádiz ..
Cantabria .
Cartagena , .
CasfelJón , .
Ciudad Real... ...
Córdoba '" .
Cuenca .
Gerona , .
GI16n - .
Granada .
Guadalajara .
Culpuzcoa .
Huelva .
Jaén .
lerez de la Frontera ..
Mfldrid ..
MA.la.'l'a , .
Melilla " .
Oviado .
'PA.lmas, Las ' .
Rioia. La " .
Sal~manca .
SAnta Cruz de TenerIfe
Sellovia _
Sf'vHla .
Sorla ..
Teroel .
Toledo , ..
Valladolid ,
zamora : '" ..

Vacantes del Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda pública,
especialidad de Contabl1idad.

Delegacione, de Ilactenda BN-Cornellá :. ... 1
BN Badalona '" 1
BN-Vich ... ... 1
BN -Manresa ..•. 1
BN·Villanueva y GeltTÚ ... 1
BN-Santa Colorna de Gra-

manet 1
BN·San Cugat del Vallés... 1
BN·Arenys de Mar 1
BN-Jgualada •.. •.• 1
BN·Berga , 1
BN-Villafranca del Penedés. 1
BN-Granoller ... ... ... 1
BU·Miranda de Ebro 1
CA-Chiclana ... ... ... 1
CA ·San Lúcar de Barrame·

da , 1
CA-Algeciras .,. 1
CA-Puerto de Santamarfa. 1
CC-Navalmoral de la Mata. 1
CN-Larado •.. 1
CN-Reinosa 1
CN-Torrelavega 1
CO-Lucana ... ... •.. 1
CR-Alcázar de San Juan... 1
CS-Vinaroz 1
GC-Tiralana 1
GR·Motril ... 1
HV-Aracena 1
JA-A'1dúiar 1
JA-Linares .'" 1
LE-Ponferrada 1
LE-Astorga ,.. 1
LV-Monforte de Lema,; 1
MA-MélaJ01:a-capital ' 1
MA-R.onda ... ... 1
MA-Antequera 1
MA.Vélez~Málaga 1
MA.Alora ... ... ... 1
MD-Madrld-capllal 5
Mn-Alcorcón , 1
MD.Aranluez .•• .•. 1
MD·· 'uenIabrada .•. •.. 1
MD.Pozuelo de Alarc6~l 1
MD·Torrejón de Ardoz 1
MU.aeza oo. oo' 1
MU-Lorca 'oO' ••• ••• ••• ••• ~
MU-Mula .., oo ..

OR-Barco de Valdeorru 1

Novena.-Para la cobertura de vacantes de las Administracio
nes de Hacienda se considerará CGma m,érito preferente el en·
contrarse destinado en la ACtualidad, en 1& Delegación de Ha
cienda de la provincia de que dependan dichas Administraciones.

Diez.-Los funcionarios que, como consecuencia de este con
curso, obtengan nuevo destino, deberán permanecer en éste
dos años, como m1nimo, antes de concursar nuevamente.

Ooce.-No se admitirán desestimiento$ de tomar parte en el
concurso una vez transcurrido el plazo de presentación de ins
tancias y, oonsecuentemente. no será renunciable el destino
obtenido a través de aquél.

Doce.-Serán nulas Y. por tanto. no surtirán efectos las ins
tancias registradas fuera de . lazo. las que no lleven sello. nú
mero y fecha del correspondiente Registro y las que no se
'ajusten al modelo establecido.

Tr~.-Los concursantes que obtengan destino en las dife
rentes Administraciones de Hacienda permanecerán prestando
servicios en sus puestos de trabajo actuales o en la Delegación
de Hacienda de la provincia de que dependan las mismas, de
acuerdo con las necesidades del servicio estimadas por la In
tervención General de la Administración del Estado y hasta
que se produzca la necesaria cobertura del puesto de trabaja
en la Administración de Hacienda correspondiente.

Catorce_-Los funcionarios que hayan pasado a prestar sus
servicios en las Comunidades Autónomas en situación admi
nistrativa de supernumerarto, podrán tomar parte en este con
curso, en los términos prElVistos en la Ley 1211983, de 14 de
octubre, del Proceso Autonómico, y en el Real Decreto 2545/1980.
de 21 de noviembre, sobre funcionarios transferidos a Comuni·
dades Autónomas. tl5{ como en las Ordenes ministeriales que
convoquen ofertas públicas de empleo, realIzadas de conformi
dad oon lo establecido en el Real Decreto 177811983, de 22 de
lunIo. .

Quince.-l& resolución de este concurso se publicará en el
.Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 18 de abril de 1984.-El Subsecretario, Miguel l\id.rtin

Fernández.

Ilmo. Sr. Interventor general de la Administración ·del~stado.

ANEXO I

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

12669

DE
RESOLUC/ON de 18 de abril de 1984. de la Subse
cretaria de Economía y Hacienda. por la que se
convoca concurso de traslado. para funcionarios
del Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda Púo
LUca, ••pecialidad de Contabilidad.

llrno. Sr.: De conformidad con lo establecido en la Orden
ministerial de 21 de julio d.e 1978 <-Bolettn Oficial del Estado
de 3 de agosto',

Esta Subsecretaría de Economfa y Hacienda ha resuelto con
vocar concurso de traslados entre funcionarios pertenecientes
al Cuerpo Especiai de Gestión de 1& Hacienda Pública, especia
lidad de ContabiIidad, que se ajustaré. a las siguientes normas:

Primera.-Podran tomar parte en este concurso todos los fun
cionarios de carrera del Cuerpo Especial de Gestión de la Ha
cienda Pública, especialidad de Contablidad, que lo soliciten y
reunan los requisitos establecidos· en la norma quinta de la ci·
tada Ord~n ministerial de 21 de .julio de 1978.

Segunda.-Las vacantes que. podran solicitar los concursantes
son las que se indican en los anexos I y II que se adjuntan a
esta Resoluclón, si bien podrán solicitarse otros destinos no
enunciados expresamente, que serian adjudicados en el supuesto
de que quedal'an vacantes por n~sultas al resolverse el presente
concurso.

T _rcera._Las instancias,' ajustadas al modelo que se une.
como anexo III a esta Resolución, se dirigirán al Subsecretario
de Economía y Hacienda (Intervención .General de la AdminLs
tración del Estado) y habrán de presentarse en el plazo de diez
dias hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de la
misma, en el .Boletín Oficial del Estado-.

Cuarta.-LS-s instancias podrán presentarse bien directamente
en los Registros de las Dependencias u Organismos en que
presten sus servicios los solicitantes o en el Registro de la Sub
secretaria de Economía y Hacienda, o bien en la forma que
establece el articulo 66 de 1& Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Quinta.-w sollcitudés formuladas sólo surtirán efectos en
el concurso a que se refieran, por lo que se considellln cadu
cadas las presentadas en fecha anterior al plazo establecido en
la base tercera.

Sexta.-Los funcionarios en situación de excedencia volunta
rIa que deseen reIngresar al servicio activo acompañarAn a su
instancia declaración iurada de no estar sujetos a procedimiento
judicial o disciplinario ni de haber sido separados como conse
cuencia de los mismos, durante el tiempo de excedencia, de
Cuerpos de la Administración del Estado, Local o Institucional,
asi como certifica<::ión válida, libi"ada por el Registro Central
de Penados y Rebeldes, de la qU8se deduzca· que no se hallan
inhabilitados para el ejercicio de las funciones' pÚblIcas.

Séptima.-Los funcionBJ:ioa que, habiendo reingresad.o a la
situación de activo, hayan obtenido destino con ,carácter provi~
sional, habrán de tomar parte en este concurso, de acuerdo con
lo establecid~ en el punto 10 de 1& Orden ministerial de 21 de
julio de 1978.

Octava.-La provisión de vacantes "efectuará conforme a
lo establecido en 1& Orden ministerial de ,2i.de julio de 1978..
No serán valorados aquellos méritos ~ ctrcunstanclas persona- 
les que no se invoquen en la lollcltud o ·Clue,. invocados, no se
justifiquen debidamente.


